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 RESOLUCIÓN de 14 de diciembre de 2006, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se publica 
un extracto del contenido de la Resolución por la que se 
conceden subvenciones a las microempresas, peque-
ñas y medianas empresas (Pyme), que realicen proyec-
tos e inversiones en materia de prevención de riesgos 
laborales, convocadas por la Orden que se cita.

Resolución de la Delegación Provincial de la Consejería de 
Empleo de Sevilla, de 14 de diciembre de 2006, por la que se 
publica un extracto del contenido de la Resolución del Delegado 
Provincial de Sevilla por la que se conceden subvenciones a las 
microempresas, pequeñas y medianas empresas (Pyme), que 
realicen proyectos e inversiones en materia de prevención de 
riesgos laborales, convocadas por la Orden de 21 de junio de 
2006, BOJA número 129, de 6 de julio de 2006.

Por Orden de la Consejería de Empleo de 21 de junio de 
2006 se convoca la concesión de subvenciones a las microem-
presas, pequeñas y medianas empresas (Pyme), que realicen 
proyectos e inversiones en materia de prevención de riesgos la-
borales para el año 2006, BOJA número 129, de 6 de julio de 
2006.

En cumplimiento de lo previsto en la Orden anteriormente 
citada y en el artículo 6.3 de la Orden de 8 de mayo de 2006 
(BOJA número 106, de 5 de junio de 2006), por la que se esta-
blecen las bases reguladoras de la concesión de subvenciones 
a microempresas, pequeñas y medianas empresas (Pyme), que 
realicen proyectos e inversiones en materia de prevención de 
riesgos laborales, en relación con lo dispuesto en los artículos 
59.5.b) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y 9.2.e) del Decreto 254/2001, de 20 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se 
regulan los procedimientos para la concesión de subvenciones y 
ayudas públicas por la Administración de la Junta de Andalucía 
y sus Organismos Autónomos y su régimen jurídico,

R E S U E L V O
Anunciar la publicación en los tablones de anuncios de 

esta Delegación Provincial y de la Consejería de Empleo, sitas 
en Avenida República Argentina, 21, y en Avenida de Hytasa, 
14, de Sevilla, así como en el Centro de Prevención de Riesgos 
Laborales de Sevilla, sito en calle Carabela la Niña, núm. 2, del 
contenido íntegro de la Resolución de concesión de las subven-
ciones a las microempresas, pequeñas y medianas empresas 
(Pyme), que realicen proyectos e inversiones en materia de pre-
vención de riesgos laborales, convocadas por la Orden de 21 de 
junio de 2006, BOJA número 129, de 6 de julio de 2006.

De conformidad con el artículo 13.7 de la Orden de 8 de 
mayo de 2006 (BOJA núm. 106, de 5 de junio de 2006) y en la 
Resolución de concesión, en el plazo de diez días hábiles conta-
dos desde el siguiente a la publicación de la misma, la entidad 
beneficiaria deberá formular la aceptación o renuncia expresa, 
con la advertencia de que, si transcurrido este plazo no lo hi-
ciera, la Resolución dictada perderá su eficacia, acordándose su 
archivo con notificación al interesado.

Sevilla, 14 de diciembre de 2006.- El Delegado, Antonio 
Rivas Sánchez 

 RESOLUCIÓN de 5 de diciembre de 2006, de la 
Dirección Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz de 
Empleo, por la que se hacen públicas subvenciones 
concedidas al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de 
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Au-

tónoma Andaluza, esta Dirección Provincial ha resuelto dar 
publicidad a la subvención concedida con cargo al Programa 
Presupuestario 32I y al amparo de la orden de 21 de enero 
de 2004, por la que se establecen las bases de concesión de 
ayudas para las Corporaciones Locales, los Consorcios de las 
Unidades Territoriales de Empleo y Desarrollo Local y Tecnoló-
gico, y empresas calificadas como I+E dirigidas al fomento del 
desarrollo local.

Programa: Proyectos y empresas calificadas como I+E. 
Ayudas por incorporación socios.

Núm. Expte.: 101/06/IS/48/06.
Beneficiario: Costa Madera, S.L.L.
Municipio: Chiclana de la Frontera.
Subvención: 14.424 euros.

Núm. Expte.: 111/05/IS/79/05.
Beneficiario: Servicios Financieros Bahía de Algeciras, S.L.L.
Municipio: Algeciras.
Subvención: 9.616 euros.

Núm. Expte.: 133/05/IS/17/06.
Beneficiario: Sol Sport Gestiones Deportivas, S.L.L.
Municipio: El Puerto de Santa María.
Subvención: 9.616 euros.

Núm. Expte.: 128/05/IS/44/06.
Beneficiario: Ardila y Calero, S.C.A.
Municipio: El Bosque.
Subvención: 14.424 euros.

Cádiz, 5 de diciembre de 2006.- El Director, Juan Manuel 
Bouza Mera. 

 RESOLUCIÓN de 30 de noviembre de 2006, de la 
Dirección Provincial de Granada del Servicio Andaluz de 
Empleo, referente a la publicación de ayudas concedidas.

De conformidad con lo establecido en el art. 109 de la 
Ley 5/83, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la 
Comunidad Autónoma Andaluza en relación con el art. 18 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvencio-
nes, esta Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo 
ha resuelto dar publicidad a las ayudas concedidas con cargo 
al programa de fomento de empleo (programa 32B de presu-
puesto de gastos de la Consejería de Empleo) y al amparo de 
la Orden 14 de enero de 2004. 

Beneficiario Expediente Importe Finalidad
ASOCIACION DE MUJERES
ALBANTA GR/IGS/00035/2006 15.645,53 Interés General y Social

ASOCIACIóN DE ESPINA BIFIDA
DE GRANADA GR/IGS/00064/2006 5.602,49 Interés General y Social

SINDICATO DE PERIODISTAS
DE ANDALUCIA GR/IGS/00121/2006 31.056,20 Interés General y Social

ASOCIACIÓN CULTURAL, «TITIRITAS 
CLOWN». GR/IGS/00172/2006 20.595,39 Interés General y Social

AMIGOS DEL ANCIANO
DE MONTEFRIO GR/IGS/00014/2006 36.517,95 Interés General y Social

Granada, 30 de noviembre de 2006.- El Director, Luis M. 
Rubiales López.

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 12 de diciembre de 2006, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se publica el 
acuerdo de modificación de concesión de ayudas con-
cedidas al amparo de la Orden que se cita en materia 
de promoción comercial (Convocatoria 2006-Empresas).

Con fecha de 2.11.2006 se acordó la concesión de sub-
venciones presentadas al amparo de la Orden de 29 de di-
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ciembre de 2005, por la que se establecen las normas regu-
ladoras de la concesión de ayudas en materia de Promoción 
Comercial (BOJA núm. 9, de 16 de enero de 2006), y tras la 
subsanación del expediente por el nuevo beneficiario, y aten-
diendo a la existencia de crédito suficiente

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 7 de diciembre 
de 2006, de la Delegación Provincial de Cádiz, de la Conseje-
ría de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se modifica el 
acuerdo de concesión de ayudas en materia de Promoción Co-
mercial (Convocatoria año 2006), en la que se incluye nuevo 
beneficiario.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará 
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Provin-
cial, sita en calle Jacintos, 4, de Cádiz, a partir del mismo día 
de la publicación de la presente Resolución en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán a 
partir del día siguiente al de publicación en el BOJA.

Cuarto. Con carácter informativo y a efectos de cumplir 
con lo establecido en el artículo 109 de la Ley General de Ha-
cienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se 
hace pública la subvención nueva incluida, que se aplica al 
crédito presupuestario 0.1.15.00.01.11.77401.76A.4:

Expte. PRE06/04.
Titular: A. Oliva y J. Pérez, S.L.
Población: Ubrique.
Subvención: 1.056,00.

Cádiz, 12 de diciembre de 2006.- El Delegado (Dto. 21/1985, 
de 5.2), el Secretario General, Manuel de Castro Fernández. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN de 22 de noviembre de 2006, por la que 
se modifican Escuelas de Educación Infantil, Colegios 
de Educación Primaria y Centros Específicos de Educa-
ción Especial. 

El artículo 3 del Reglamento Orgánico de las Escuelas de 
Educación Infantil y de los Colegios de Educación Primaria, 
aprobado por el Decreto 201/1997, de 3 de septiembre, es-
tablece que la red de los centros a los que resulta de apli-
cación dicho Reglamento podrá modificarse por Orden de la 
Consejería de Educación, en función de la planificación de la 
enseñanza.

Por otro lado, el artículo 4 del citado Reglamento establece 
que los centros de dichos niveles educativos, dependientes de 
la Consejería de Educación, tendrán la denominación especí-
fica que apruebe dicha Consejería a propuesta del Consejo Es-
colar del centro, con el informe favorable del Ayuntamiento.

Teniendo en cuenta los nuevos expedientes y las corres-
pondientes propuestas de las Delegaciones Provinciales de 
esta Consejería de Educación sobre variación de la compo-
sición jurídica de las Escuelas de Educación Infantil, de los 
Colegios de Educación Primaria y de los Centros Específicos 
de Educación Especial, para el curso 2006/07, así como los 
nuevos expedientes relativos a las propuestas de los Consejos 
Escolares de los centros sobre modificación de la denomina-
ción específica de los mismos, a propuesta de la Dirección Ge-
neral de Planificación y Centros, esta Consejería de Educación 
ha dispuesto:

Artículo 1. Composición jurídica de los centros.
1. Modificar la composición jurídica de los centros públi-

cos que figuran en el Anexo I de la presente Orden, quedando 
establecida en los términos recogidos en el mismo.

2. Dicha modificación tendrá efectos jurídicos y adminis-
trativos desde el inicio del curso escolar 2006/07.

Artículo 2. Denominación específica de los centros.
Se aprueba la denominación específica de los centros pú-

blicos que figuran en el Anexo II de esta Orden, en los térmi-
nos establecidos en el mismo.

Disposición adicional única.
Se cambia la denominación genérica del Centro Específico 

de Educación Especial «Reina Sofía», con código 29011886, 
de Antequera (Málaga), pasando a ser Colegio de Educación 
Infantil y Primaria a partir del presente curso 2006/07.

Disposición final primera. Desarrollo y aplicación.
Se autoriza a las Direcciones Generales de Gestión de 

Recursos Humanos y de Planificación y Centros al desarrollo 
y aplicación de la presente Orden, en el ámbito de sus respec-
tivas competencias.

Disposición final segunda. Recursos.
Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-

trativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo 
de un mes desde el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, modificados por la Ley 4/1999, o recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo competente del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en los ar-
tículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso- Administrativa.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 22 de noviembre de 2006

CÁNDIDA MARTÍNEZ LÓPEZ
Consejera de Educación 


